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CONSIDERANDO 

QUE el 25 de agosto de 2000, se ha otalylda Ansbiol Nitro AMRO:tiel.esmgón Guayaquil, la escritura pública de 
conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos -de AñO, durcento.de-gaplial y reforma del estatuto de la compañia 
de responsabilidad imitada BLOQUE ESPECIAL DE SEXHNUDAD ENPRESABIAL “BDESE” CÍA. LTDA; 

QUE el abogado Santiago Flores Choez, ha presentado coplas de dicha escritura; la misma que reúne los requiallos 
de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha emttido informe favorable Ne. 00-881-DIG de 2000.10.12, para la 
aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido Informe favorable no iavorat PA arcaica 
E) TODO A 

ol 
Non. 

ADM-90217 de ectubre 3 Ye:1988; y ADOASULE de trio RÓS filas mediante o Mónor Pm. 

* tipo PSI 

0 a UN a la lr o NA 

mo nn RESUELVS:- 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la vompafía de responsabilidad imitada BLOQUE 
ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPAESAMIAL "BESE” CÍA. LYDA., de sucras a dólares de los Estados Unidos de América; b) 

el aumento de capital por DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADO3 UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCUENTA ML 
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O. DISPONER qué WVeldiddi de IA indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
pación sn el omic princi! dea Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

  

    

  

|. ¿DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura 
del contenida de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ART Í O.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cartón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
insoripolón que se ordena; y, D) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Lay de Registro y el Artículo 33 del Código 
de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que al Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la esoritura pública del 22 de noviernbre de 1978, por la cual se constituyó la compañía en relerencia, que ha proowdido a 
convertir el capita! de sucres a dólares de lus Estados Unidos de Amúórica, aurnentar el capital y a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la Resolución y siente razón de esta anctación. 

  

    

   
CUMPLIDO, vuelva el axpediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada era 

INTENDENTE DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

— E AMONAPMMESD.- 
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